
  

 

 

 

Bogotá D.C., 24 de septiembre de 2024 

 

PROPOSICIÓN MODIFICATORIA 

 

Proyecto de Ley No. 090 de 2024 Cámara - No. 060 de 2024 Senado “Por la 

cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de 

Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de enero al 21 de diciembre de 

2025” 

 

Modifíquese el artículo 2º del Proyecto de Ley No. 090 de 2024 Cámara - No. 

060 de 2024 Senado “Por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y 

Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de 

enero al 21 de diciembre de 2025” el cual quedará así: 

 

Modifíquese la sección 4601 MINISTERIO DE IGUALDAD Y EQUIDAD, así: 

Disminuir el presupuesto de funcionamiento de $808.923.000.000 COP en 30%, 

el cual quedará en $566.246.100.000 COP. 

 

Modifíquese la sección 1716 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS, así:  aumentar el presupuesto 1705 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS A VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO de 

$455.420.835.664 COP a $576.759.285.664 COP.  El aumento deberá 

priorizarse para la reparación de las víctimas del conflicto armado.  

 

Modifíquese la sección 2502 DEFENSORÍA DEL PUEBLO así: aumentar el 

presupuesto 2502 PROMOCIÓN, PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS 

HUMANOS Y EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO de $81.092.168.754 

COP a $111.426.781.254 COP. 

 

Modifíquese la sección 1718 AGENCIA DE DESARROLLO RURAL - ADR así: 

aumentar el presupuesto literal C, PRESUPUESTO DE INVERSIÓN de 

$653.508.808.233 COP a $ $ 683.843.420.733 COP. 

 

Modifíquese la sección 2801 REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

así: aumentar el presupuesto 2802 IDENTIFICACIÓN Y REGISTRO DEL ESTADO 

CIVIL DE LA POBLACIÓN de $151.698.049.298 COP a $ 182.032.661.798 COP. 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

Modifíquese la sección 0214 AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO – 

ART así: aumentar el presupuesto 0212 RENOVACIÓN TERRITORIAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LAS ZONAS RURALES AFECTADAS POR EL 

CONFLICTO ARMADO de $63.500.000.000 COP a $ 93.834.612.500 COP.  

 

 

Justificación: Actualmente el Ministerio de Igualdad está en proceso de 

desmonte por lo que disminuir su presupuesto para compensar las 

disminuciones que otras entidades del Estado están teniendo es justificable 

para salvaguardar los derechos de las víctimas.  

 

Atentamente 

 

 
ORLANDO CASTILLO ADVINCULA 

REPRESENTANTE A LA CÁMARA CITREP 9 PACIFICO MEDIO 

 


